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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Di.tribucí*, especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

ACTIVIDADES DE LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES EN LA ESFERA 
DE LAS PRUEBAS Y LA INSPECCIÓN 

Nota de la Secretaría 

1. En febrero de 1982 se distribuyó una nota sobre las actividades de las 
instituciones internacionales y regionales en la esfera de las pruebas y la 
inspección (TBT/W/43). En respuesta a la petición formulada por el Comité 
en su reunión de 26 de febrero de 1985 ÍTBT/M/18, párrafo 38), en la pre
sente nota se exponen las actividades de interés de la Conferencia 
Internacional sobre Acreditación de los Laboratorios de Ensayo (ILAC) y de 
la Organización Internacional de Normalización (ISO). 

Conferencia Internacional sobre Acreditación de los Laboratorios de Ensayo 
(ILAC) 

2. La octava reunión anual de la ILAC tuvo lugar en Londres, del 22 al 
26 de octubre de 1984. En adelante, estas reuniones se celebrarán cada dos 
años. Se mantiene el carácter de la Conferencia en tanto que reunión 
internacional informal. Su objetivo principal -conseguir la aceptación 
internacional de los resultados de las pruebas- contiene los elementos 
clave siguientes: 

promover el intercambio y la difusión de información y de ideas 
en materia de acreditación de laboratorios, sistemas de acredi
tación de laboratorios y otras disposiciones destinadas a evaluar 
la calidad de los resultados de las pruebas; 

facilitar y fomentar la aceptación de los resultados de las 
pruebas de los laboratorios acreditados, en particular mediante 
el reconocimiento bilateral y multilateral de los sistemas de 
acreditación de laboratorios; 

cooperar y colaborar con las organizaciones internacionales 
interesadas en los asuntos tocantes a la acreditación de labora
torios y otras disposiciones relativas a las pruebas. 

3. La conferencia lleva a cabo su actividad técnica mediante grupos de 
trábalo. En la actualidad son de particular interés para el Comité las 
actividades de los Grupos de Trabajo C y F. Desde su creación el Grupo de 
Trabajo C ha preparado una serle de informes relativos a los principios y 
prácticas de acreditación de laboratorios, que se remitieron a la ISO para 
su publicación en forma de un único documento recapltulativo. Se ha pedido 
al Grupo que prosiga sus actividades durante los dos próximos años, pres
tando especial atención a los siguientes temas: 

a) capacitación de peritos evaluadores; 
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b) pruebas de idoneidad; 

c) reclamaciones y litigios; 

d) clasificación de repertorios; 

e) laboratorios sobre el terreno; 

f) control de los datos de las pruebas en laboratorio; 

g) vigilancia de los laboratorios acreditados. 

Asimismo el Grupo de Trabajo deberá organizar un seminario sobre 
"Preparación, realización y utilidad de los cursos de capacitación de 
peritos evaluadores de laboratorio" en el contexto de la reunión de 1986 
del Grupo de Trabajo C. 

4. El Grupo de Trabajo F está encargado de recoger y analizar información 
sobre los diferentes tipos de acuerdos bilaterales y multilaterales; acep
tación recíproca de los resultados de las pruebas en diversos sectores de 
producción que intervienen en el comercio internacional; y documentación de 
los diferentes tipos de acuerdos bilaterales/multilaterales. El informe 
del Grupo de Trabajo, presentado a la ILAC en su reunión de 1984, se remi
tió a la ISO para su publicación como documento de información. En la 
reunión de la ILAC de 1984 se encargó a este Grupo de Trabajo los 
siguientes cometidos, cuyos resultados deberán presentarse a la reunión de 
la ILAC de 1986: 

recoger y analizar información sobre la aplicación y el resultado 
de los acuerdos mutuos entre sistemas de acreditación, prestando 
especial atención a la Identificación de los elementos que 
faciliten una ejecución satisfactoria y unos resultados positivos 
de los acuerdos; 

recoger, analizar y difundir información sobre la manera en que 
los órganos de acreditación fomentan y mantienen la confianza en 
los respectivos sistemas, por ejemplo mediante el examen de casos 
concretos; 

investigar la posibilidad de cooperar con las instituciones 
internacionales pertinentes, organizando por ejemplo un seminario 
en 1985/86 que trate de temas tales como el establecimiento de 
una base técnica adecuada para la aceptación de los informes de 
las pruebas y la transformación del reconocimiento de la compe
tencia técnica en la aceptación de esos Informes en el comercio 
internacional. 

5. En la reunión de la ILAC de 1984 se estableció un nuevo Gruño de 
Trabajo G con el cometido de preparar dos documentos en los que figurarán 
recomendaciones generales relativas a: 
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la aceptación de las instituciones de acreditación de los 
laboratorios; y 

el funcionamiento de los sistemas de acreditación de 
laboratorios 

6. Otros grupos de trabajo desarrollan las actividades siguientes: El 
Grupo de Trabajo D ha preparado un informe titulado "Directrices para la 
preparación de un manual de calidad destinado a los laboratorios de 
ensayo". Este informe se ha remitido a la ISO para su edición y publica
ción como guía de la ISO/CEI. El informe del Grupo de Trabajo E sobre "Las 
directrices para la determinación de los intervalos de recalibración de los 
aparatos de medición utilizados en los laboratorios de ensayo" fue publi
cado por la OIML como documento internacional N2 10. Además, el Comité 
Editorial está encargado de actualizar, mejorar y publicar el repertorio 
internacional de sistemas de acreditación de laboratorios y otros sistemas 
para la evaluación de los laboratorios de ensayo. En su reunión de 1984 la 
ILAC pidió a la ISO que publicase el repertorio, por lo menos en su edición 
de 1985. 

7. Durante la sesión plenaria de la Conferencia en 1983, y durante el 
"Open Forum" sobre este tema que se celebró en Londres en mayo de 1984, se 
discutió el futuro de la ILAC. En la reunión de la ILAC de 1984 se 
resolvió lo siguiente: 

que no debían adoptarse medidas para institucionalizar la 
Conferencia, en el sentido de redactar unos estatutos, emplear 
personal ejecutivo y de secretaría a tiempo completo y prescribir 
el pago de cotizaciones, suscripciones o contribuciones finan
cieras regulares; 

que en un futuro previsible la Conferencia debía seguir organi
zando sus actividades y llevando a cabo su labor de conformidad 
con el sistema establecido en las últimas conferencias, esto es, 
celebrar reuniones plenarias en conferencias organizadas por los 
países hospedantes cada dos años; llevar a cabo las actividades 
técnicas mediante grupos de trabajo y sus correspondientes 
subgrupos, cuyos mandatos y programas de trabajo se establecen en 
las resoluciones de las sesiones plenarias; y delegar en el 
Comité de Planificación establecido de conformidad con las 
Resoluciones 11/81 (antes G 01/81) y 6/82, bajo la presidencia 
del país hospedante de la siguiente reunión, la responsabilidad 
de supervisar y coordinar la aplicación de las resoluciones 
adoptadas en la Conferencia; 

que los grupos de trabajo y las conferencias sigan dedicando una 
creciente atención a los aspectos técnicos y profesionales de la 
acreditación de laboratorios, complementando esta actividad con 
seminarios técnicos, cursos de capacitación en acreditación de 
laboratorios y programas de visitas a laboratorios, centrales de 
pruebas e instituciones similares, independientemente o en 
conjunción con las futuras conferencias; 
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- que la publicación, distribución y aplicación de los resultados 
de las conferencias en forma de normas internacionales, guías y 
documentos de información es un elemento esencial de los obje
tivos de la Conferencia. Por consiguiente la Conferencia, aunque 
no excluye la posibilidad de publicar por su cuenta algunos 
documentos, recurrirá principalmente a la ISO/CEI, la OIML y 
otros órganos internacionales para llevar a cabo esta labor, 
asegurando al propio tiempo la plena participación de los dele
gados de la ILAC y la total consideración de las propuestas 
dimanantes de la ILAC en el proceso de elaboración de normas; 

que las futuras sesiones plenarias de la Conferencia seguirán 
siendo organizadas y presididas por los países hospedantes de 
conformidad con las resoluciones adoptadas por la Conferencia, y 
que el país hospedante de la siguiente reunión continuará 
asumiendo la plena responsabilidad de presidir el Comité de 
Planificación y proporcionarle servicios de secretaría. 
Reconociendo que esto último puede suponer una pesada carga 
administrativa para los países hospedantes, la Conferencia decide 
que los países hospedantes que lo deseen podrán pedir asistencia 
administrativa y de secretaría a órganos internacionales tales 
como la ISO y NU/CEPE para la celebración de las reuniones del 
Comité de Planificación en los intervalos de las sesiones plena
rias, a condición de que esta asistencia se limite a la organiza
ción de las reuniones, y no abarque su dirección. 

Organización Internacional de Normalización (ISO) 

8. En vista de la actividad internacional desplegada dentro de la ISO y 
en otros organismos internacionales en relación con temas tales como la 
certificación de productos, la acreditación de laboratorios de ensayo y la 
evaluación de la garantía de la calidad, el Consejo de la ISO decidió 
ampliar el mandato de su Comité de Certificación (ISO/CERTICO) y cambiar su 
nombre, para denominarlo Comité de Evaluación de la Conformidad 
(ISO/CASCO). El mandato del ISO/CASCO es el siguiente: 

estudiar la forma de evaluar la conformidad de los productos, 
procesos, servicios y sistemas de calidad con las normas corres
pondientes o con otras especificaciones técnicas; 

preparar guías internacionales sobre pruebas, inspección y 
certificación de productos, procesos y servicios, y sobre el 
funcionamiento y evaluación de los laboratorios de ensayo, 
servicios de inspección, instituciones de certificación y 
sistemas de calidad; 

fomentar el reconocimiento y la aceptación mutuos de los sistemas 
nacionales y regionales de evaluación de la conformidad, y el 
buen uso de las normas internacionales sobre pruebas, inspección, 
certificación, sistemas de calidad y actividades afines 
(Resolución 3/1985 del Consejo de la ISO). 
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9. La ISO prosigue sus actividades de preparación de normas sobre 
productos (terminología, métodos de prueba, prescripciones) que pueden 
constituir la base de cualesquiera pruebas que se realicen con miras a la 
aceptación mutua, ya sea en el plano bilateral o en el multilateral. 

10. Además, ha preparado documentos de tipo normativo, con inclusión de 
reglas de procedimiento y directrices generales, para responder a veces a 
peticiones formuladas como resultado de alguna sesión de la Conferencia 
Internacional sobre Acreditación de los Laboratorios de Ensayo. Desde 1982 
se han publicado las siguientes guías ISO/CEI de interés para las activi
dades de prueba e inspección: 

Guía ISO/CEI 25 - "Prescripciones generales en materia de compe
tencia técnica de los laboratorios de ensayo", segunda edición, 
1982; 

Guía ISO/CEI 36 - "Preparación de métodos normalizados de medida 
de las características de uso y empleo (SMMP) de los bienes de 
consumo", primera edición, 1982; 

Guía ISO/CEI 38 - "Prescripciones generales para la aceptación de 
los laboratorios de ensayo", primera edición, 1983; 

Guía ISO/CEI 39 - "Prescripciones generales para la aceptación de 
las instituciones de inspección", primera edición, 1983; 

Guía ISO/CEI 43 - "Concepción y aplicación de las pruebas de 
idoneidad de laboratorios", primera edición, 1984. 

Existe además un proyecto de directrices ISO/CEI sobre presentación de los 
resultados de las pruebas, que se someterá a la aprobación del ISO/CASCO en 
la primera reunión de este Comité, prevista para los días 9 y 10 de mayo 
de 1985. 

Comisión Electrotécnica Internacional (CEI) 

11. Además de su participación en las actividades de prueba e inspección 
de la ISO (preparación de las Guías ISO/CEI), la CEI ha establecido dos 
sistemas propios: el Sistema CEI de evaluación de la calidad de los 
componentes electrónicos (IECQ) y el Sistema CEI de pruebas de conformidad 
con las normas de seguridad del equipo eléctrico (IECEE). 

12. La finalidad del Sistema CEI de evaluación de la calidad de los 
componentes electrónicos es facilitar el comercio, tanto nacional como 
internacional, haciendo posible el suministro de componentes electrónicos 
de calidad controlada, que son fabricados y vendidos por fabricantes y 
distribuidores reconocidos, y que los compradores pueden utilizar con toda 
confianza sin necesidad de más pruebas. El Sistema se ha concebido 
inicialmente para los componentes producidos a gran escala, pero podrá 
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aplicarse también a componentes fabricados para fines especiales. El 
Sistema funciona bajo la autoridad del Consejo de la CEI. Corresponde la 
dirección general al Comité de Dirección de la Certificación (CMC), 
compuesto por representantes de todos los países participantes. 
Actualmente participan en el Sistema 21 países. 

13. El Sistema CEI de pruebas de conformidad con las normas de seguridad 
del equipo eléctrico es el resultado de la integración, en el seno de la 
CEI, de la Comisión Internacional de Certificación de Conformidad del 
Equipo Eléctrico (CEE). La finalidad del IECEE es facilitar el comercio 
internacional del material eléctrico normalmente utilizado en hogares, 
oficinas, talleres y locales similares. A tal efecto, el Sistema aplica y 
mantiene al día un método de aceptación de los resultados de las pruebas 
mediante el que se indica que una o varias muestras de un determinado 
material eléctrico han sido sometidas a prueba y han demostrado estar en 
conformidad con normas específicas, principalmente desde el punto de vista 
de la seguridad. El Sistema se aplica a las categorías de material apro
badas por su Comité Director y notificadas al Consejo de la CEI. Los 
organismos miembros son el comité nacional de la CEI o el organismo notifi
cado por dicho comité nacional a la CEI. 


